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   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN,
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-5562   Orden UMA/22/2018, de 7 de junio, por la que se aprueba la convo-
catoria para la concesión de subvenciones a asociaciones sin ánimo 
de lucro, relacionadas con la información, prevención, atención, sen-
sibilización y formación en materia de violencia de género en la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, en el año 2018.

   La violencia contra las mujeres constituye una de las principales causas de violación de los de-
rechos humanos contra las mujeres que repercute en derechos tan básicos como la integridad fí-
sica, la seguridad, la libertad o la igualdad, es por lo tanto un grave problema de nuestra sociedad 
que exige una respuesta integral y coordinada por parte de todas las administraciones públicas. 

 El artículo 14 de la Constitución Española reconoce el derecho de igualdad de todos los 
españoles, resultando incompatible con tal principio cualquier situación de discriminación. Asi-
mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.2 del Estatuto de Autonomía para 
Cantabria, en el ámbito de la Comunidad Autónoma y en el ámbito de sus competencias, co-
rresponde al Gobierno de Cantabria promover las condiciones para que la igualdad entre las 
mujeres y los hombres sea real y efectiva, eliminando los obstáculos que impidan la participa-
ción de la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social. 

 Por otro lado, el artículo 24.22 del Estatuto de Autonomía para Cantabria dispone que la 
Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencia exclusiva en materia de promoción de 
la igualdad de la mujer, habiendo sido transferida dicha competencia mediante Real Decreto 
235/1985, de 6 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Cantabria, en materia de protección a la mujer. En desarro-
llo de tales competencias, con fecha 1 de abril de 2004 se aprobó la Ley de Cantabria 1/2004, 
de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia contra las Mujeres y la Protección a 
sus Víctimas, cuyo objeto es la adopción de medidas integrales para la sensibilización, pre-
vención y erradicación de la violencia de género, así como la protección, atención y asistencia 
a las víctimas y los menores o personas sujetas a su tutela o acogimiento, estableciendo en 
su exposición de motivos que la erradicación de la violencia de género es una dura labor en la 
que, además de conseguir la sensibilización de la sociedad es necesaria la intervención multi-
disciplinar de distintos operadores sociales. 

 En este sentido los programas puestos en marcha para la lucha contra la violencia de gé-
nero se llevan a cabo no sólo desde las administraciones públicas, sino también desde organi-
zaciones y asociaciones sin ánimo de lucro que desarrollan sus actividades en este ámbito, por 
lo cual se considera oportuno apoyar a aquellas entidades que pongan en marcha proyectos 
que conduzcan a la erradicación de la violencia de género. 

 La Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria exige que las 
subvenciones y ayudas con cargo a créditos presupuestarios que no tengan asignación nomi-
nativa y que afecten a un colectivo de benefi ciarios potenciales, generales o indeterminados, 
deberán concederse de acuerdo con criterios de publicidad, libre concurrencia y objetividad. 

 En su virtud se aprobó la Orden UMA/15/2018, de 10 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a asociaciones sin ánimo de lucro, rela-
cionadas con la información, prevención, atención, sensibilización y formación en materia de 
violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Por todo ello y en uso de las facultades conferidas en los artículos 23.1 de la Ley de Can-
tabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y 33. f) de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme al procedimiento previsto en el artículo 121 de 
la misma, 
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 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto y fi nalidad de la convocatoria. 
 1. La presente Orden tiene por objeto aprobar la convocatoria para la concesión de sub-

venciones a asociaciones sin ánimo de lucro, con el objeto de impulsar proyectos en materia 
de información, prevención, atención, sensibilización y formación en materia de violencia de 
género, en el año 2018. 

 2. La convocatoria se lleva a cabo al amparo de las bases aprobadas en la Orden UMA/15/2018, 
de 10 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes a asociaciones sin ánimo de lucro, relacionadas con la información, prevención, atención, 
sensibilización y formación en materia de violencia de género en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 78 de 20 de abril de 2018. 

 Artículo 2. Régimen de concurrencia competitiva. 
 La concesión de las subvenciones se encuentra sometido a un régimen de concurrencia 

competitiva, de acuerdo con lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 22 de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, sometiéndose su valoración 
a los baremos que establece esta orden y teniendo como límite la disponibilidad presupuestaria 
existente. 

 Artículo 3. Financiación y régimen de compatibilidad de subvenciones. 
 1. Las subvenciones a conceder durante el año 2018 tendrán una cuantía máxima de SE-

TENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS euros (78.500,00 €) y se abonarán con cargo a la partida 
presupuestaria 03.07.232B.482 "Entidades especializadas en violencia de género" del presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2018. 

 2. Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas proce-
dentes de cualesquiera Administración o ente público o privado, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales dentro de los límites contemplados en el artículo 34 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Artículo 4. Proyectos subvencionables. 
 1. Serán objeto de subvención, los proyectos que en los términos previstos en el artículo 1 

de la Orden UMA/15/2018, de 10 de abril, se encuadren dentro de uno o varios de los siguien-
tes ámbitos: 

 a) Información y/o sensibilización en materia de violencia de género. 
 b) Prevención y/o formación en materia de violencia de género. 
 c) Atención a las víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas o personas sujetas a su 

tutela o acogimiento. 
 2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá por violencia de género cualquiera de 

las conductas recogidas como forma de violencia de género en el artículo 3 de la Ley de Can-
tabria 1/2004, de 1 de abril, Integral para la Prevención de la Violencia Contra las Mujeres y 
la Protección a sus víctimas. 

 3. Dentro de los proyectos objeto de subvención, se considerarán gastos subvenciona-
bles, así como sus exclusiones y limitaciones, aquellos previstos en el artículo 2 de la Orden 
UMA/15/2018, de 10 de abril. 

 4. Los proyectos objeto de subvención por la presente convocatoria habrán de desarrollarse 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria y deberán realizarse entre el 
1 de enero al 31 de diciembre de 2018. 
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 Artículo 5. Requisitos para obtener la condición de entidad benefi ciaria. 
 1. Podrán obtener la condición de entidades benefi ciarias de estas subvenciones: las aso-

ciaciones sin ánimo de lucro, quedando excluidas las organizaciones sindicales (sindicatos o 
federaciones de sindicatos), que en el momento de la publicación de la presente orden habrán 
de cumplir los siguientes requisitos: 

 a) Tener domicilio social en Cantabria. 
 b) Estar inscritas en el registro público correspondiente. 
 c) Carecer de ánimo de lucro. 
 d) No incurrir en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12 de la Ley de 

Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 
 e) Tener entre sus fi nes la lucha contra la violencia de género constando de forma explícita 

en los estatutos de la entidad. 
 f) Contar con experiencia de más de dos años en el desarrollo y puesta en marcha de 

proyectos en materia de violencia de género, debiendo acreditarla de forma fehaciente por 
cualquier medio válido en derecho. 

 2. Quedan excluidas aquellas entidades que hayan sido condenadas en el ámbito laboral o 
sancionadas por infracción administrativa relacionada con la discriminación de las mujeres o 
violencia de género en el ámbito laboral. 

 Artículo 6. Solicitudes: requisitos, forma, lugar y plazo de presentación. 
 1. Las solicitudes, dirigidas a la Señora Consejera de Universidades e Investigación, Medio 

Ambiente y Política Social, debidamente cumplimentadas y fi rmadas por la persona que os-
tente la representación legal de la entidad, se realizarán en el modelo ofi cial que se incluye 
como Anexo I a esta Orden de convocatoria. 

 El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios se encontrarán disponibles 
en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado Atención a la Ciudadanía 
012, Ayudas y Subvenciones (http://www.cantabria.es). 

 La información relativa a la convocatoria estará a disposición de los interesados en el nú-
mero 012. 

 2. Las solicitudes, acompañadas de la documentación correspondiente, podrán presentarse 
en el Registro Delegado de la Dirección General de Igualdad y Mujer (sito en la calle Castelar 
5, 1º izquierda, Santander 39004), así como en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen jurídico del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. El plazo de presentación de las solicitudes y documentación correspondiente será de 
veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
presente Orden de convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 4. Conforme lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y sin perjui-
cio de los derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 5 de diciembre de Protección 
de datos de carácter personal y su normativa de desarrollo, la presentación de la solicitud 
supone la prestación del consentimiento por parte de la persona o entidad interesada, para 
que el órgano instructor del procedimiento pueda recabar de los organismos competentes la 
información relativa a: 

 a) Documento Nacional de Identidad o documento acreditativo de la identidad de la persona 
representante fi rmante de la solicitud. 

 b) Inscripción de la entidad interesada en un registro público, con indicación del registro de 
que se trate conforme lo previsto en el Anexo I. 

 c) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

 d) El cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 
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 e) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 f) Resto de datos o documentos emitidos o en poder de cualquier Administración Pública. 
 No obstante, la entidad solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa este con-

sentimiento, a través de comunicación escrita a la Dirección General de Igualdad y Mujer, 
manifestando su voluntad en tal sentido. En este supuesto, deberá presentar los documentos 
acreditativos correspondientes, siendo la no aportación de estos, causa para requerirle de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 5. Asimismo, en la solicitud se hará constar las siguientes declaraciones responsables: 
 a) Declaración responsable de la entidad acreditando si se han recibido y/o solicitado otras 

subvenciones a otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales para la misma fi nalidad, señalando, en caso afi rmativo, entidad concedente e importe. 

 b) Declaración responsable acreditando que la entidad no está incursa en ninguna de las 
causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, de las establecidas en el 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 c) Declaración responsable acreditando que la entidad está asumiendo el coste del IVA de-
rivado de los gastos de la subvención a justifi car, al no tener posibilidad de deducirlo. 

 d) Declaración responsable acreditando que la entidad no haya sido condenada en el ámbito 
laboral o sancionada por infracción administrativa, relacionada con la discriminación de las 
mujeres o violencia de género. 

 e) Declaración responsable de conformidad con la minoración del presupuesto de gastos 
del proyecto a subvencionar respecto del indicado en la solicitud, que pudiera realizarse por 
la Dirección General de Igualdad y Mujer, a efectos de fi jación del presupuesto aceptado, en 
orden a una mejor consecución de la fi nalidad de la subvención. 

 f) Declaración responsable de la veracidad de los datos refl ejados en la solicitud y en la 
documentación que acompaña, de que la entidad solicitante cumple con los requisitos estable-
cidos en la normativa vigente para ser benefi ciaria de estas ayudas y de que se compromete a 
mantener su cumplimiento hasta que se ejecute el programa subvencionado y se justifi que de 
acuerdo con lo establecido en la presente orden. 

 g) Declaración responsable de la veracidad de los datos consignados en la solicitud relativos 
a la cuenta bancaria de la entidad solicitante. 

 Las declaraciones responsables, así como la inexactitud, falsedad u omisión de carácter 
esencial de cualquiera de sus datos o manifestaciones, tendrán los efectos establecidos en el 
artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 6. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación: 
 a) Anexo II: Memoria explicativa del proyecto para el que se solicita la subvención y pre-

supuesto. En el caso de que el proyecto conlleve varias actividades, en el presupuesto deberá 
constar el coste de cada una de ellas de forma separada. Para los proyectos que superen los 
4.500 €, además, deberá acompañarse memoria escrita extensa fuera de anexo. 

 b) Anexo III: Certifi cado del acuerdo de la junta directiva de la entidad en la que se decidió 
la solicitud de la subvención. 

 c) Anexo IV: En el supuesto de realizarse cualquier actividad dentro del proyecto subvencio-
nado que implique contacto habitual con menores, de acuerdo a lo previsto en el artículo 13.5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, la persona física 
que imparta o desarrolle tal actividad, deberá autorizar a la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para la consulta de datos al Registro Central de Delincuentes Sexuales 
conforme al modelo adjunto, o en caso de no autorizar dicha consulta, aportar certifi cación 
negativa del Registro Central de delincuentes sexuales. 

 d) En caso de existir, relación de la plantilla del personal de la entidad que solicita la subven-
ción, que realice las actividades objeto de subvención, con detalle de su categoría profesional. 
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 e) Fotocopia del NIF de la entidad. 
 7. No será preceptiva la presentación de aquellos documentos que ya se encuentren en 

poder de esta Administración, siempre que no hayan sido modifi cados, y que se haga constar 
la fecha, el órgano o dependencia en la que fueron presentados, y siempre y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento. Se exceptúan la do-
cumentación acreditativa de hallarse al corriente de las obligaciones con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad Social y la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria, cuya validez es de seis meses desde su expedición. 

 8. Sin perjuicio de lo establecido, la Dirección General de Igualdad y Mujer podrá solicitar 
la documentación complementaria que estime oportuna. 

 9. Recibida la solicitud de subvención, la Dirección General de Igualdad y Mujer comprobará 
que la misma cumple los requisitos exigidos y, si presentara defectos o resultara incompleta, 
se requerirá al solicitante para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciera 
se le tendrá por desistido de su petición y se dictará la correspondiente resolución. 

 Artículo 7. Instrucción y tramitación del procedimiento. 
 1. La instrucción del procedimiento se realizará por la Dirección General de Igualdad y 

Mujer, a través del Servicio de Igualdad, conforme lo previsto en el artículo 7 de la Orden 
UMA/15/2018, de 10 de abril. 

 2. La valoración de las solicitudes presentadas se llevará a cabo por un comité de valo-
ración, cuya composición y régimen se ajustará a lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Orden 
UMA/15/2018, de 10 de abril. 

 3. Se podrá instar de las personas interesadas la reformulación de sus solicitudes, de con-
formidad con el artículo 27 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 7 de julio, y en la forma que 
establecen las bases reguladoras de la presente convocatoria, a fi n de ajustar los programas y 
proyectos subvencionables al importe fi jado en la propuesta provisional de resolución, en caso 
que dicho importe fuera inferior al que fi gure en la solicitud. 

 4. La resolución de concesión de las subvenciones corresponde a la Consejera de Universi-
dades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, previa propuesta del órgano instructor. 

 Artículo 8. Criterios de valoración. 
 Los proyectos y actuaciones incluidos en las solicitudes serán valorados atendiendo a los 

siguientes criterios: 
 1. Tipo de proyecto, hasta 15 puntos: 
 a) Información y/o sensibilización en materia de violencia de género, 5 puntos. 
 b) Prevención y/o formación en materia de violencia de género, 10 puntos. 
 c) Atención especializada a víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas o personas 

sujetas a su tutela o acogimiento, 15 puntos. 
 A los proyectos presentados que realicen actividades comprendidas en más de un tipo de 

los proyectos indicados en los apartados anteriores se les otorgará la puntuación por uno solo 
de los apartados, aquel que suponga mayor puntuación. 

 2. Número de personas efectivamente benefi ciarias del proyecto, hasta 3 puntos: 

  

Nº PERSONAS BENEFICIARIAS PUNTUACIÓN

2-25 1 puntos

26-150 2 puntos

Más de 150 3 puntos
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 3. Experiencia de la entidad en la realización de proyectos en materia de violencia de gé-
nero, hasta 10 puntos: 

  

PUNTUACIÓN

Entidad con experiencia  de hasta 5 años de trabajo en proyectos en esta materia 3 puntos

Entidad con experiencia de más de 5 años y hasta 15 años de trabajo en

proyectos en esta materia

6 puntos

Entidad con experiencia de más de 15 años de trabajo en proyectos en esta

materia

10 puntos

  
 Artículo 9. Resolución y notifi cación. 
 1. La resolución y notifi cación del procedimiento se realizará en el plazo máximo de cuatro 

meses, a contar desde el día siguiente al de la fi nalización del plazo de presentación de solici-
tudes, conforme lo previsto en el artículo 9 de la Orden UMA/15/2018, de 10 de abril. 

 2. La resolución que se adopte se notifi cará a las entidades solicitantes de manera indivi-
dual en el lugar señalado a tal efecto en la solicitud, sin perjuicio de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria en los supuestos que proceda. 

 Artículo 10. Pago. 
 1. De acuerdo con lo indicado en la Disposición adicional décimo primera de la Ley de Can-

tabria 8/2017, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2018, y en el artículo 42.2.d) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, al tratarse las entidades benefi ciarias de las subvenciones de entidades no lucrativas que 
desarrollan proyectos o programas de acción social, el pago de las subvenciones se efectuará 
por su totalidad inmediatamente después de la concesión, sin necesidad de justifi cación previa 
y sin que se requiera la prestación de ninguna garantía o aval, quedando sujeto a lo que se 
establece en el artículo 12 de la presente orden de convocatoria en cuanto al plazo, forma de 
justifi cación y documentación a presentar. 

 2. Para proceder al pago, deberá quedar acreditado que las entidades benefi ciarias están al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 11. Recursos. 
 La resolución del procedimiento no agotará la vía administrativa, siendo susceptible de re-

curso de alzada en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la fecha de su notifi cación, 
ante el Consejo de Gobierno de acuerdo con los artículos 127 y 128 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre. 

 Artículo 12. Justifi cación. 
 1. Como norma general y de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 y siguientes de 

la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, la justifi cación se realizará de tal forma que la 
Administración, bajo la personal responsabilidad de quienes lo acrediten, pueda comprobar y 
verifi car el pleno cumplimiento del fi n para el que se concedió la ayuda. 

 2. Las entidades benefi ciarias de las subvenciones justifi carán: 
 a) El destino dado a la subvención concedida. 
 b) Los gastos efectuados por el importe total del proyecto, programa o actividad que lleve 

a cabo la entidad y para cuya fi nanciación se conceda la ayuda. 
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 c) En su caso, el importe y aplicación de fondos propios de la entidad y de otras subven-
ciones o recursos recibidos para la fi nanciación del proyecto objeto de subvención, así como la 
procedencia de estos últimos. 

 3. La justifi cación fi nal de la subvención se podrá realizar hasta el día 31 de enero de 2019, 
presentando cuenta justifi cativa ante la Dirección General de Igualdad y Mujer integrada por 
los siguientes documentos: 

 a) Memoria de las actividades realizadas (fechas, actuaciones, usuarias o benefi ciarias, 
localidades, contenidos), fi rmada por el/la representante legal de la entidad y resultados ob-
tenidos. 

 b) Las facturas originales justifi cativas correspondientes al importe de los gastos aplicados 
al proyecto subvencionado, independientemente de que el pago de tales gastos se haya rea-
lizado con la subvención concedida al amparo de la presente Orden o lo haya sido con fondos 
propios de la entidad o con ingresos procedentes de otros recursos, todo ello junto con sus 
copias correspondientes. La Dirección General extenderá diligencia en las facturas origina-
les haciendo constar su vinculación a la subvención concedida, procediéndose después a la 
devolución de los originales a los benefi ciarios. Las facturas deberán de acompañarse de los 
correspondientes documentos acreditativos del pago, en su caso, así como ser detalladas en 
la relación a que hace referencia el apartado siguiente. Los documentos acreditativos se pre-
sentarán ajustados a las normas fi scales y contables, o a aquellas que, según su naturaleza, 
les resulte de aplicación. 

 c) Certifi cado de el/la tesorero/a de la entidad con el "visto bueno" del presidente/a, con-
forme al modelo que se recoge como Anexo VI, que incluya una relación de las facturas corres-
pondientes a los gastos realizados, indicando concepto del gasto, fecha de emisión, número de 
factura, nombre y N.I.F. del expedidor-proveedor, el importe de las mismas, y fecha de pago. 

 d) Declaración responsable de la entidad acreditando el número de personas efectivamente 
benefi ciarias del proyecto (Anexo VII). 

 e) Una fi cha de evaluación de cada actividad realizada por parte de entidad (Anexo VIII) 
para la evaluación de las políticas de igualdad en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 f) En caso, de haber realizado actuaciones de publicidad, comunicación y difusión, tanto 
escritas como audiovisuales en relación al proyecto, deberá aportarse acreditación de las mis-
mas, en la que se incluyan los logotipos ofi ciales del Gobierno de Cantabria (Anexo V). 

 g) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes indirectos incorporados. 
 h) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la actividad 

subvencionada con indicación del importe y procedencia. 
 i) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 

como de los intereses derivados de los mismos. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
 Régimen supletorio 

 En lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley de de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
demás normativa de desarrollo. 
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 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 7 de junio de 2018. 
 La consejera de Universidades e Investigación, 

Medio Ambiente y Política Social, 
 Eva Díaz Tezanos. 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 

 

Modelo: 

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 

 
La entidad únicamente deberá cumplimentar un ejemplar y únicamente 
los apartados que aparecen subrayados 

(definir, de manera detallada, los objetivos que se 
persiguen con la ejecución de este proyecto)

4.  (señalar con claridad a qué personas, colectivos, 
grupos o, en su caso, a qué organismos y entidades va dirigido el proyecto) 

(señalar el nº exacto o, por lo 
menos, más aproximado a la realidad)

(centro, residencia, aula…)

(señalar detalladamente los organismo o entidades que 
prestaron su colaboración: Consejerías de la Administración Autonómica, municipios, 
asociaciones, ONG, empresas privadas, profesionales …)
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CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 

MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD Y MUJER 

(indicar el organismo u organismos que participaron 
financiando el proyecto, señalando la cantidad que aporta cada uno, incluyendo 
también en su caso, la aportación propia realizada por la asociación o entidad)
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